
 
CONSORCIO OPTI-CHARALA 049  

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-049-2022 

OBJETO:  
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR EL 

PROYECTO DENOMINADO: “CONSTRUCCIÓN Y 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ 

(CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 

_______________________________________________________________________________ 
Carrera 49ª No. 94-76 oficina 204  

TEL: 3004649 / 3004368 

 EMAIL: gerenciacomercial@lydcoingenieria.com / 

licitaciones@lydcoingenieria.com  

 

 

 

 

ACREDITACION PERSONAL EN SITUACION DE 

DISCAPACIDAD 
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FORMATO 8 — VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
(Criterio de asignación de Puntaje) 

 

Bogotá D.C. 10 de junio de 2022 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-049-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 

convocatoria cuyo objeto es Objeto: CONTRATAR “LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – 

FASE I SIN PTAR)”. 

 

Estimados señores: 

JORGE HERNANDO URICOECHEA CASTRO identificado con CEDULA DE CIUDADANIA No. 19.423.783 

BOGOTA, en mi condición de REVISOR FISCAL de LYDCO INGENIERIA S.A.S identificada con NIT 

900.233.698-5 certifico que el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal a la fecha de 

cierre del Proceso de Contratación es el que se relaciona a continuación: 

Numero total de trabajadores 
vinculados a la planta de 

personal 

Numero de personas con 
discapacidad en la planta de 

personal 

13 1 

 

 

En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los 10 días del mes de junio de 2022. 

 

 

_________________________________________________________________ 

JORGE HERNANDO URICOECHEA CASTRO 

Revisor Fiscal  

LYDCO INGENIERIA S.A.S.  

Integrante del CONSORCIO OPTI-CHARALA 049 

MP: 25202141109 CND  
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PROCESO INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

  
FORMATO CONSTATACIÓN DE VINCULACIÓN DE 

TRABAJADORES EN SITUACION DE 
DISCAPACIDAD 

Código: IVC-PD-05-AN-01 F-02 

Versión: 4.0 

Fecha: Enero 31 de 2021 

Página 1 de 1 

 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO Y 
TRÁMITES DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE BOGOTÁ 

 

A QUIEN INTERESE 
HACE CONSTAR: 

 

Que, realizado el examen de la documentación acreditada por el peticionario, en relación con la solicitud de 
expedición del Certificado de Vinculación de Trabajadores con Discapacidad, se evidencia lo siguiente: 

 

RADICADO: 05EE2022741100000009954 

FECHA RADICADO: 16/03/2022 

NOMBRE – RAZON SOCIAL: LYDCO INGENIERIA SAS 

IDENTIFICACIÓN: 900233698-5 

 

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 13 

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 
Numeral 2 del Artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (Puntaje adicional) 

1 

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN 
(1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) AÑO 
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL: 

Literal a Articulo 24 Ley 361 de 1997 
Artículos 2.2.1.2.4.2.8 y 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015 (Factores de desempate) 

1 

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO 
MENOS UN (1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A 
UN (1) AÑO: 

(C / A) x 100 - Escribir el porcentaje con dos decimales. 

7,69% 

 

ADVERTENCIA: Recuerde que, en caso de ser beneficiado con puntajes adicionales y/o del sistema de preferencias en 
algún proceso de licitación pública, concurso de méritos, adjudicación y celebración de contratos, el número de 
trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención al beneficio verificado por esta Dirección Territorial, deberá 
mantenerse como mínimo por un lapso igual al termino de ejecución del contrato. CD0651. 
 
Corresponderá a la Entidad o Empresa contratante verificar lo antes señalado, por lo cual, el contratista deberá aportar la 
documentación que le sea solicitada y que acredite el cumplimiento de lo establecido, conforme con lo establecido en los 
artículos 2.2.1.2.4.2.7 y 2.2.1.2.4.2.17 (numeral 3) del Decreto 1082 de 2015. 
 

El Ministerio del Trabajo ejercerá la Inspección, Vigilancia y Control en los asuntos de su competencia. 
 

 
La vigencia de la presente constancia es de Seis (6) Meses contados a partir de la fecha de expedición 

y para su validez se debe dar estricto cumplimiento al artículo 2.2.1.2.4.2.7 del Decreto 1082 de 2015 
 

Dado en, Bogotá D.C. el jueves, 31 de marzo de 2022 
 

 
 

 

 

 

FRANZ HENRY BARBOSA AMAYA 
 

Verificó y Elaboró: : D Ramos                                    
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JORGE HERNANDO URICOECHEA CASTRO identificado con CÉDULA
DE CIUDADANÍA No 19423783 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
19485-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5
años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Mayo de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:A9E229ADEC986660

